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--- MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 19 DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DE 2013 

DOS MIL TRECE. --------------------------------------------------------------------------------------  

--- VISTO el estado procesal que guardan los autos en el expediente en que se 

actúa,  se advierte que el Sujeto Obligado denunciado cumple con la obligación 

que establece la fracción VIII del artículo 11 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja California, respecto del 

presupuesto de egresos aprobado, por programas, grupos y partidas de gastos, y 

los informes sobres su ejecución;  así como la situación financiera y en su caso, 

respecto de la deuda pública. Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 100 

de la Ley referida, este Órgano Garante ACUERDA: -----------------------------------------  

--- PRIMERO.- En virtud de que no se advierte violación a la fracción denunciada, 

pues el Sujeto Obligado está publicando el presupuesto de egresos aprobado por 

programas, grupos y partidas de gastos, y los informes sobres su ejecución;  así 

como la situación financiera y en su caso, respecto de la deuda pública, la presente 

Denuncia resulta notoriamente IMPROCEDENTE. --------------------------------------------  

--- NOTIFIQUESE.- A) Al denunciante en el correo electrónico designado para tales 

efectos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------  

--- Así lo resolvió el PLENO del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Baja California, integrado por el CONSEJERO CIUDADANO 

PRESIDENTE ENRIQUE ALBERTO GÓMEZ LLANOS LEÓN, CONSEJERO 

CIUDADANO TITULAR ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ, CONSEJERA CIUDADANA 

TITULAR ERENDIRA BIBIANA MACIEL LÓPEZ, quienes lo firman ante la 

SECRETARIA EJECUTIVA MARIA REBECA FELIX RUIZ, quien autoriza y da fe. 

(Sello oficial del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Baja California)  --------------------------------------------------------------------------  

 
 
 
 
 
 
 
(Rúbrica y sello)  
ENRIQUE ALBERTO GOMEZ LLANOS LEON    
CONSEJERO CIUDADANO PRESIDENTE 
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(Rúbrica y sello)  
ADRIÁN ALCALÁ MÉNDEZ 

CONSEJERO CIUDADANO TITULAR         
 
                                    

 
 
(Rúbrica y sello)  
ERENDIRA BIBIANA MACIEL LOPEZ 
CONSEJERA CIUDADANA TITULAR 
 
 

 
 
 
 
 
 

(Rúbrica y sello)  
MARIA REBECA FELIX RUIZ 

SECRETARIA EJECUTIVA 
 
 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DE LA 

RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA PÚBLICA IDENTIFICADA CON EL NUMERO 

DP/88/2013, TRAMITADO ANTE EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, 

CONSTANTE DE 2 DOS HOJAS. ----------------------------------------------------------------  

 

 


